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Serfn inscritores ferzosoi á la Gaceta todos 
los pnebloi del Archipiélajto erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, j supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Jttal órden de 24 de Septiembre de 1842)' 

Se declara texto oficial, y anténtlco el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en m cnmpiimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 
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IIIIEIII m m OE Fiupim 
r MralSTiRio DB ULTRAMAR.—N.o 1223.—Exorno. 
5r,—Por el Ministerio de Estado, se dice á ette 
Dapartameoto con lecha 30 de Octubre último, 
lo que sigue.—Ue Real órden comunicada por 
el Sr. Ministro de Estado, tengo la honra de po
ner en conocimiento de V. E. que en la Gaceta 
de 3/adrid correspondiente al dia de hoy ha sido 
publicado el Tratado de amistad 7 Relaciones 
generales entre España y el Japón, firmado en 
«sta Córte el 2 de EL ero del año actual.—De 
la propia Real órden comunicada por el Señor 
Ministro de Ultramar y coa inclasión de un 
ejemplar de la referida Gaceta, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. E. machos años. Madrid, 13 
de Noviembre de i 8 9 7 . = E l Subsecretario.—B, Qai 
roga.—8r. Gobernador general de Filipinai. 

Manila, 3 de Enero de 1898.—Oúmplase y ex 
' inse al efecto las órdenes oportunas. 

1'. DE 1Í1VBEA. 

S. M. el Rey de Eipafía, y en iu Real Nom 
1)re S. M. la Reina Regente del Reino, y 8. M. 
el Emperador del Japóa, igualmente animados del 
mismo deseo de mantener la buena iateligencia 
que felizmente existe entre ellos, extendiendo y 
aumentando las relaciones entre sus respectivos 
Estados, y persuadidos de que el mejor medio 
de alcanzar es e fía es la revisión del Tratado 
de amistad. Comercio y Navegación hasta ahora 
Vigente entre los dos paises, han acordado pro* 
ceder á esta revisión sobre la base de la equidad 
y del inteiés reciproco, y han nombrado á este 
«feoto sus Plenipotenciarios, á saber: 

S. M. el Rey de España, y en su Real Nom> 
hre S. M. la Reina Regente del Reino, á Don 
C ríos O'Donell y Abren, Duqae de Tetaán, 
Marqnéz de Altamira, Conde de Luoena Grande 
de Espeña de primera clase. Senador del Reino, 
General Ue Brigada, Gentilhombre de Cámara 
«on ejerciólo y servidumbre. Caballero del Ce 
llar de la Real y distinguida Orden de Cár» 
ôs I I I , Gran Cruz de la Orden Militar de San 

Hermenegildo, Collar de la Torre y la Espada 
¿e Portugal, Gran Cruz de San Esteban de Hun-i 
£"», de San Mauricio y San Lázaro de Italia, 
Gran Cordón de Leopoldo de Bélgica y dej 
Oimanié de Turquía, Ministro de Estado, etc., etc 

Y 8. M. El Emperador del Japón á Sinichiro 
jNirino Shofcü, condecorado con la segunda clase 

la Orden del Sol Naciente, etc., etc. Su En-
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
^rct de 8. M. el Rey de Italia. 

Los cuales, después de haberse comunicado 
•üs Pleacs Poderes, hallados en buena y debida 
orma. han acordado y convenido los ariículos 

agentes: 

A R T I C U L O I 
Los Sábdítos de cada nna de las dos Altas 

Partes contratantes tendrán completa libertad para 
penetrar, viajar ó reoidir en cualquier lugar del 
territorio de la otra, y gozarán de plena y oom«» 
pleta protección en sus propiedades y personas. 

Tendrán libre y fócil acceso á los Tribunales 
para la perseouoión y defema de sus derechos, 
y disfrutarán, de la misma manera que los na
cionales, la facultad de escoger y emplear Pro* 
curadores. Abogados y mandatarios al objeto 
de demandar ó defender sus derechos ante di 
chos Tribunales; y en todas las dem ŝ mate* 
rías relacionadas con la administroclón de juz« 
ticla gozarán de todos los derechos y privilegios 
concedidos i los nacionales. 

En cuanto se refiere al derecho de tran
sitar y residir; á la posesión de bienes y 
efectos de cualquiera clase; á la transmisión 
de bienes muebles por sucesión testamentaria ó 
en otra forma, y el derecho de disponer en 
cualquier forma que sea de los bienes de todas 
clases que puedan adquirir legalmente, los súb^ vA- uuc xas aos Altas fartes 
contratantes gozarán en el territorio de la otra 
de los mismos prívilegioí», libertades y derechos, 
y no estarán sometidos en este concepto á nin
guna carga ó impuesto mis elevado que los 
eübditos ó ciudadanos de la Nación mís fa
vorecida. Los súbditos de cada nna de las dos 
Altas Partes contratantes gozarán en el terri
torio de la otra del derecho de ejercer su 
coito, conforme á las leyes, ordenaozas y regla
mentos del país, y asi mismo del derecho de 
inhumar á sus respectivos nacionales, bajo las 
mismas condiciones y cooforauándose á sus cos
tumbres religiosas, en los lugares convenientes 
y apropiados que se habiliten y conserven á 
este efecto. 

No serán obligados, bajo pretexto alguno, á 
pagar Usas ó cargas diferentes ó más elevadas 
que las que se hallen establecidas ó se esta
blezcan para los nacionales ó para los subditos 
ó ciudadanos de la nación más favorecida. 

ARTICULO II. 
Los lúbditos 6 ciudadanos de cada una 

de las Altas Partes contratantes que reoidan 
en el territorio de la otra, no serán ads
critos á ningún servicio militar obligatorio, ses 
en el Ejército, ó en la Marina ó en la Guar
dia nacioDal ó milicia; queda?án exentes de todas 
las contribuciones impuestas en sustitución del 
serTioio personal de todos los empiéititos for
zosos y de todas las exacciones ó oontribuciow 
nes militares. 

A R T I C U L O III 
Habrá libertad recíproca de comercio y de 

navegación entre los territorios de las dos Altas 
Partes contratantes. 

Los túbditos de cada una de las Partes con* 
tratantes podrán ejercitar en cualquier parte del 
territorio de la otra, el comercio al por mayor 

ó menor de toda clase de productos objetos 
fabricados ó mercancías da lícito comercio, sea 
personalmente, sea por medio de representan
tes, y tan solos como en sociedad con extranjeros 
ó con súbditos del país; podrán poseer, al
quilar y ocupar en él las casas, fábricas, al
macenes, tiendas y locales que les sean nece
sarios, y alquilar tierras para sus residencias 
ó para objetos comerciales, todo sujetándose á las 
leyes y á los reglamentos de Policía y de Adua
nas del país como los mismos nacionales. 

Tendrán plena libertad de trasladarse oon sus 
buques y cargamentos á todos los puntos, puer
tos y rios del territorio d) la otra, que se 
hallen abiertos ó se abi&n al comercio extran
jero, y gozarán recíprocamente, en materia de 
comercio y de navegación, del mismo trato 
que los nacionales ó los súbditos ó Ciudada
nos de la nación mas favorecida, sin estar 
sujetos á pagar ningún impuesto, tasa ó de
recho de cualquier naturaleza ó denominación 
qae sea, ya se perciba á nombre y en bene
ficio del Gobierno, de loa íuncionarios públicos. , 
ae ios parncuiares y ae cualquier Corporación 
6 establecimiento que sea, diferente ó mas ele« 
vada que los impuestos á los nacionales ó á 
los súbditos ó ciudadanos da la nación más 
favorecida. 

Queda sin embargo, entendido que las es* 
tipulaoioces contenidas, lo mismo en este ar« 
tículo que en los dos anteriores, no derogan en 
nada las leyes, ordenanzas y reglamentos es» 
peciales en materia de Comercio, de Policía y 
de Seguridad pública que rijan en cada uno 
de los dos países y sean aplicables á los ex
tranjeros en general. 

ARTICULO IV 
Las habitaciones, fábricas, almacenes y tienda» 

de los súbditos ó ciudadanos de oada una de las 
Altas Pertes contratantes, situados en el territorio 
de la otra, y los locales destinados á viviendas á 
al comercio, serán respetados. 

No será permitido proceder á pesquisas ó visi
tas domiciliarias en las habitaciones, almacenes y 
tiendas, ni examinar ó inspeooionar los libros, pa
peles ó cuen'a*, salvo en las condiciones y for^ 
mas prescritas por las leyes, oideninzas y regla* 
mentes aplicables á los nacionales. 

A R T I C U L O V 
Los súbditos de cada una de las Altas Parte» 

contratantes gozarán, en el territorio de la otra, 
exenaión de todo derecho de tránsito y gozarán 
perfecta igualdad de trato con los nacionales en 
todo lo que concierne á almaoenejes, primas, fa
cilidades y «dracobacks». 

No se impondrá á la importación en el territorio 
de una de las Altas Partes contratantes de una 
mersancía procedente del territorio de la otra de
recho alguno de consumo, general ó local, má¡9 
elevado que el que se imponga á las meroaaciat 
similares del país respectivo. 
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S3 podrén aumentar los derechos de impor 
tacióa sobre cualquier artículo ó marca acia en 
cada UDO de los dos fa'ses, en proporcióu al 
recargo impuesto á los artículos ó mercancías 
similares por el sistema de los derechos interiores. 

A R T I C U L O V I 
Todos los artículos que son ó pueden ser le 

gállente importados en los puertos españoles en 
buqaes espeñolef»; podrán asimismo ser importados 
en bupues japoneses; en este caso, tales artícu 
los no deberán pag*r niogúa derecho 6 carga, de 
cualquier denominaoióa que sea, distinta ó mayor 
que los impuestos i los mismos géneros importa
dos en buques españolei. Eeciprocamente todos los 
artículos que son ó puedan ser legalmente Impor
tados en ios puertos japoneses por buques japo
neses, podráa del mismo modo ser importados en 
dichos puertos por buques españoles, en este caso, 
estos artículos no tendrán que pa?ar ningún de
recho ó carga diferente ni más elevado que los 
impuestos sobre los mismos artículos importados 
por buques japoneses. 

De la misma manera habrá perfecta igualdad de 
trato respecto á la exportación, y asi se paga
rán los mismos derechos de exportación y se con
sideran las mismas primas y «dracobacki» en los 
territorios de cada una de las Altas Partes con
tratantes sobre la exportación legal de cualquier 
articule, ya se ver fique por buques españoles ó 
por buques japoneses, y cualquiera que sea el 
punto de destino, lo misnao si es un puerto de 
una de las Partes contratantes ó un puerto de una 
tercera Potencia. 

A R T I C U L O V H 
No se impondrá en los puertos de cada uno 

de los dos psises á los buques del otro ningún 
dere< ho de tonelaje, puerto, pilotaje, faro, cuaren
tena ú otros análogos ó similares de cualquiBra 
naturaleza y denominación que sean, ya se perci-
bsn á nombre y provecho del Gobierno, de los 
funcionarios públicos, particulares, Corporaciones 
6 establecimientos de cualquier oíase, que no se 
»*flpar«;&n igualmente v con las mismas ooqdieio-
tes y en igual caso á los buques nacionales en 
general, ó en buques de la nación más favorecida. 
Esta igualdad de trato se aplicará recíproca
mente á los buques respectivos, cualquiera que 
Sea el punto de procedencia y el destino de los 
mismos. 

A R T K U L O V I I ! 
En todo lo concerniente á la colocación, carga 

y descarga de loa buques en los puertas, dar se
ñas, dcks, bahías ó rios del territorio de los dos 
paises, no se concederá previlegio alguno é los 
buques nacionales que no se otorgue igualmente 
á los buques del otro país, siendo la intención 
de las Altas Partes contratantes que también en 
este concepto sean tratados los boques respec
tivos sobre el pié de una perfecta igualdad. 

ARTÍCULO I X 
Se exceptúa de las disposiciones del presente 

tratado el osbotaje en los territorios de ambas 
Altas Partes contratantes, que se regirá respec» 
tivamente por las leyes, ordenanzas y reglamen
tos de España y del Japón. Queda, sin embargo, 
entendido que los españoles en el territorio de 
S . M. el Emperador del Japón, y los japoneses en 
España, gozarán en este punto de los derechos 
concedidos ó que puedan concederse por estas le* 
yes, ordenanzas y reglamentos á los subditos ó 
ciudadanos de cualquier otro país. 

Todo buque español cargada eu el extranjero 
de un cargaoiento destinado á dos ó más puertos 
del territorio de S. M, el Emperador del Japón, 
y todo buque japones cargado en el extraojero 
de mercancías destinadas 6 dos ó varios pueros 
del territorio eipsñol, podr^ descargar una parte 
de su cargamento en un puerto y. continuar su 
viaje para el otro ó los otros puertos de destino 
donde se halle autorizado el comercio extranjero 

con el fi i de descargar el resto de su carga de 
origen, conformándose siempre á las leyes y re-
glamantos de Aduanas de los dos paises. 

El Gobierno del Jap^n; sin embargo, comiente 
en que los buques esp&ñoles, mientras subsista el 
presente Tratado, puedan conducir carga entre los 
existeutea puertos abiertos del Imperio, excep
tuando O.aki, Nüjata y Ebisu Mínato. 

A R T L U L O X 
Todo buque da guerra ó mercante de una de 

las dos Altas Partes contratantas que se vea for
zado por mal tiempo ó á causa de cualquier otro 
peligro á abrigarse en un puerto de la otra, 
tendrá libertad de hacer reparaciones y pertre
charse de las necesaria! provisiones y de ha-
Cirse á la mar sin p)g*r otras cargas que las 
qje paguen los buques naciouales. Sin embargo, 
eu el caso en que el Capitán del baque mercante 
se viera en la necesidad de vender una paita de 
su cargamento para pagar ios gastos, quedará 
obligado á conformaras con las leyea y regla
mentos del lugar donde hubiera arribado. Si un 
buque do guerra ó mercante de una de las 
partes contratantes encalla 6 naufraga en las ooŝ  
tas de la otra, las autoridadei locales informarán 
al Cómul general, Cóasul, Vice-cónsul ó Agente 
consular del lugar del accidente, y sí no lo hu 
Mera, informará a á loi funcionarios consulares 
del distrito más próximo. 

Todas las operaciones relativas al salvamento 
de ios buques españoles naufragados ó encalla 
dos en las aguas territoriales de 8. M . el Em
perador del Japón, se verificarán conforme á las 
leyes, ordenanzas y reglamentos japoneses; y 
recíprocamente, tod ŝ ias medid ss de saivameato 
relativas á los buques japoneses naufragados ó 
e acallados en las aguas territoriales de España, 
se adoptarán conforme á las leyes, ordenanzas 
y reglamentos españoles. 

Los buques de todas clases, encallados 6 náu
fragos todos sus restos y accesorios y pertrechos 
que les pertenezcan y todos los efectos y mer
cancías salvados, comprendiendo los arrojados al 
mur, o LOS jpruuuc uo MX^M ~ w^j----, 
vendiesen, asi cjmo los papeles encontrados h 
bordo, se entregarán á sus propietarios ó repre
sentantes cuando los reclamen. En el caso de 
que estos propietarios ó representantes no se 
hallaran en el lugar, los objetos 5 su precio se 
entregarán é los Cónsules generales, Cónsules ó 
/ice^cónsules ó Agentes consulares respectivas, 
á su recl&maoión, en el plazo establecido por las 
ieyes del país, y estos funcionarios consulares, 
propietarios ó representantes, solo pagarán los 
gastos ocasionados para la conservación de dichos 
objetos, asi como los de salvamento ú otros á 
que se hallen sometidas eu caso de naufragio 
ios buques nacionales. 

Los efectos y mercancías salvados del nau
fragio estarán exentos de todo derecho de Aduana, 
á menoa que no se despachen para el oonaumj 
interior, en cuyo caso abonarán los derechos or-
di arios. 

En el caso de que un buque perteaeoiente á 
súbditos de una de las partes contratantes ñau 
fragára ó encallára en el territorio de la otra, 
loa Cónsules geaeralei. Cónsules, Vice cónsules ó 
Agentes consulares respectivos estarán autoriza
dos, en ausencia del propietario, á prestar su 
auxilio oficial para procurar la asistencia necasa< 
ria á los súbditos de los Esta los respectivos. 
Lo mismo sucederá en el caso de que, hallándose 
presente el propietario, Capitán ú otro represen
tante, redamare dicha asistencia. 

A R T I C U L O Xí 
Todos los buques que forme á las leyes espas 

ñoles las son considerados como españoles, y todos 
los buques considerados japoneses pir las leyes 
del Japón, ss considerarán respactivamente Cijmo 
buques españoles, y japoneses para los efectos de 
este tratado. 

A R T I C U L O XIÍ 
Las autoridades locales prestarán todo auxilia 

que permita la ley á los Cónsules generales, Cón*. 
sules, Vicecónsules 6 Agentes consulares de cada 
una de las Altas Partes contratantes que rasldx 
en el territorio de la otra para el arresto y eui 
trega de ios desertores de los buques de guerra 
ó mercantes de sus respectivos paises. 

Queda entendido que esta estipulación no se 
aplicará á los Súbditos del país ea que tenga 
logar la deserción. 

A R T I C U L O X I I I 
Los viajantes de comercio de cada una de Im 

Altas Partes contratantes gozarán en el territorio 
de la otra de los mismos derechos y previlegio» 
en materia de patentes que se hayan concedida 
ó se concedieren en lo sucesivo á los viajantes 
de comercio de la Nació a más favorecida. 

Los objetos sometidos á un derecho da entrada 
ó de depósito que sirvan de muestra y sean i a * ' 
portados por los expresados viajantes de comer' 
ció, gozarán por ambas Partes contratantes, al 
tiempo de reexportación ó reintegro en depósito, 
y prévías las formalidades de Aduanas vigente?, 
segúa las leyes, ordenanzis y reglamentos da loa 
paises respectivos, de una restitución de ios de« 
rechoa que deberán abonarse ó depositarse á la 
entrada. 

A R T I C U L O X I V 
Convienen á las Altas Partes contratantes en 

que, en todo lo concerniente al Comercio y á l t 
navegación, todo previlegio, fivor ó inmunidad 
que cualquiera de los Partes contratantes haya 
concedido ó concediere en lo sucesivo al Gobierna 
buques y súbditos de otras Naciones, se exten» 
derá inmediatamente, y sin condición, al Gobierno, 
buques y súbditos de la otra Parte contratante 
una vez que es su ánimo que el comercio y 
navegación de cada Nación se haga con res
pecto á la otra, sobre la base de la nación más 
favorecida. 

Qieda, sin embargo, entendido que las estipa-
\ % Í ^ fea A r ^ ^ y «8 S6il?. «^ÍP^es_al 
6 se establezei con otro p&íi cualquiera, ni ft 
las ventajas especiales que B*páña reserve 6 Por
tugal ó á las R públicas hispano amerioangs, 
siempre que dichas ventajas espaciales sólo sean 
extensivas á las Naciones expresadas. 

A R T I C U L O X V 

Las dos Altas Partes contratantes, p drán nom 
brar Cónsules generales, Cónsules, Vioe^cónsulei y 
Agentes consulares en todos los puertos, ciudades 
y lugares de la otra, excepto en los puntos dande 
pudieran existir inconvenientes pira la admisión 
de tales Agentes consulares. 

Esta excepción no se alegará, sin embargo, á 
una de las Partes contratantes sin hacerlo de 
iga^l modo á todas las demás Potencias. 

Los Cónsules generales. Cónsules, Vioe-cónsu-
les y Agentes consulares ejercerán todas sus fun
ciones y gozarán de|todos los previlegioS; excep
ciones é inmunidades concedidas ó que en lo su
cesivo se coucediesen á los funcionarios consula
res de la nación m^s favorecida, 

A R T I C U L O X V I . 
Loa sübditos de cada una da iai Altas Partes 

contratantes gozirán en el territorio de la otra 
de la misma protección que los nació aales en 
cuanto se refisra á las patentes, marcas de fá 
brioa y dibujos, cuoapUenio las íormUiiades 
legales. 

A R T I C U L O X V I I . 
Las Altas Partes centratantes convienen eu 

lo siguiente: 
Los diversos barrios extranjeros se incorpo

rarán á los Municipios japooeses respectivos, y 
desde el "momento de su incorporación íorauráQk 
parte del Sistema municipal del Japón l 
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T a * aaí-oridadai japooesai ompetentai aau-
• 4n oor lo tanto, todas las obligacionea y 

: f ^ r e , municipales correapondientes, y loa fondea 
hLes muDicipales perteaeoientes á dichos bar-

y- - fle transferirán á la vez á diohas autorida-
\ A C % íaponesas. , . , 

Cuando ía expresada incorporación tenga lu. 
se confirmarán todos los contratoi dê  ar-

rL'do á perpetuidad que existan sobre propieda* 
dea íituadas en los referidos barriosi no pn-
Lndo Imponerse con respecto á el os condición 

rlgaia que no se h«lle estipulada en dichos con 

^oefeda, sin embargo, entendido que las autoti-
Lades consulares, ea los miamos mencionadas, 
serán aastitaidas en todos los caaos por las ja-

Todas las tierras que el Gobierno japonés 
haya anteriormente cedido exentas de arriendo 

ra us0 pübUco de los referidos barrios, se man
tendrán perpetuamente libres de caalquier im-
«uesto 5 carga y afectas al uso público á que 
| a0 8ido originalmente destinadas, salvo el dê  
echo de soberanía. 

I f A R T I C U L O X V I I I . 
Las estlpnlacionea del presente Tratado lerán 

aplicables á las posesiones ultramarinas de Es-
I pafía en cuanto lo perm tan sus leyes especiales. 

ARTICULO X X 
El presente Tratado sustituirá, desde el día 

I que empiese á regir, al de AmliUd, Gomerio y 
Navegación de 12 de Noviembre de 1868, cuya 
iecha corresponde al 28.0 día dal 9.0 mes del 
primer fcño de Meijí y al artíoalo adioional ^ 
la misma fecha, así como á cuantos Acuerda y 
Convenios subsidiarios celebradas 6 exisíent^ en-
tre hs Altas Partes contratantes, y d ^ 6 ^ ! 
mismo día, dichos Tratado. Coavenios. Arreglos 
y Acuerdos dejarán de ser obligato-10S. y. en 
m consecuencia, la jurisdicción qur basta ahora 
venía ejerciéndoee por los TrlbuaaVJS españoles en 
el Japón, f todos los previl^s, exaepciones ó 
mmunid^es especiales d" ^ vaní^n gozando 

,". — T ' " ' ^ .P r̂ta de esta jarís 
diccióa ó coma de ella d e r i v é 0e36ráa y ter
minarán en absoluto y sin notifL^Q oorres-
poadiendo y ejarc éadosa desda e^ 'mojisnto 

I por los Tribunales japoneses. 

ARTICULO XX. 
1 El presente tratado no estará ea vigor a^, 

¿el 17 de Julio de 1899, cuya feoha corre». 
I ponde al dia 17 del 7.0 mes del año 32.0 
| ^e Meijí. 

Regirá un año después que el Gobierno de 
j & M . el fímperador del Japón haya notificado 
N Gobierno de S. M. el Rey de España su 

iateQoión de ponerle en vigor. 
Esta notífioaclóa podrá hacerse en cualquier 

tiempo después del dia IÓ de Julio de 1898, 
cuya fecha corresponda al dia 16 del 7 o mes 

M «ño 32.0 de Meijí. 
El presente Tratado regirá durante doce años, 

^otados deide el dia que comience á regir. 
taalq^iiera de las dos A'tas Partes contra 

antes tendrá el derecho, pasados once sños desde 
Inoffi 60 que te08* v[g0r eI Tfata'io» ^ 
4nf • 611 ouaíquier momeoto á la otra su 

tención de poner fin al mismo, y doce mases 
»JPiUe8 <̂e â notificación cesará y terminará 
t̂almente. 
R| ARTÍCULO XXÍ. 

fetifi pr88en,;e Tratado será ratificado, y las 
'ncaclones canjeadas ea Tokio tan pronti 

Y Sea posible. 
Peoti» ^ v . ^ lo cua1' los P^potenciarios res-
dolo fijado el presente Tratado, sellán-

: _ 0on el sello de sus armas. 
por ^P^oado en Madrid á 2 de Enero 

Hg| 97' cay* íeohi corresponde al dia 2 
P^mer mas dal añj 300 del Meijí. 

Firmado.—El Daque de Tetuan.—(L. S.) 
Firmado,=S, Kurino (L. S.) 

El presente Tratado ha sido ratificado, y las 
ratifioacioaes canjeadas en Ttkio el 9 de Septiems 
bre de 1897. 

PROTOCOLO 
El Gobierno de 8. M. el Rey de Eípañ* 

y el Gobierno de S. M. el Emperador del Japón, 
considerando útil al interói da los doa países 
arreglar ciertas materias especiales que leí con
ciernan mútuamente, aparte del Tratado de 
Amistad y Relaciones generales firmado ea esta 
feoha, han convenido, por medio de sus respectivos 
Plenipotenciarios, las estipulaciones siguientes; 

l a Las Altas Partes coa tratantes 00 acorta 
rán un Convenio especial qae regale sobre la base 
de la reciprocidad, ios d rechos íe imporUcióo 
que en el territorio de cada una de las dos ila
ciones hayan de aplicarse á los productos y pro
cedencias de la otra. 

3.a Queda convenido que las Altas Partes con
tratantes que un mes después de ca' jeadas las ra
tificaciones del Tratado firmado en esta facha, de
jará de obligar l« Tarifa de importación hoy vigente 
ea el Japón respecto á los artículos y mercancías 
importados cu el Japón por loi súbditos da Eipaña. 
A partir del mismo momento, la T^rií* general 
estableada por la ley interior del Japón se aplicará 
á 1c? aníoulos ó mercancías producidos ó manu
facturados en el territorio de Esp&ña y sus pro 
yidoias y posesiones de Ultramar á su importación 
jn el Japón, con los benefioios concedidos por el 
artículo 23 del tratada de 13 de Noviembra 
de 1868, existente éntrela Altas Partes contratan
tes, mientras subsista viganta dicho tratado. 

Pero ningiiaa disposición de este Protocolo ten
drá el ef oto ds limitsr el derecho dal Gobierno 
japonés de restringir ó prohibir la importación 
da drogas, medicinas, aiieníatos ó bebidas adal
tera las, de las estampas, pinturas, libros, tar** 
jetas» grabados litográíhos ú otros, y fotografías 
ú otros artículos iadeoentes ú obsoeno?; da los 
que violen l&s leyes japonesas sobre pateates, 
marcas de fábrica ó propiedad literaria ó de cuil* 
quier otro artículo que por razonea sanitarias ó de 
seguridad ó moralidad pública pueda ofrecer al
gún peligro. 

3. a Mientras el país no se haya abierto al 
libre aooeso de los subditos españoles, el Gobierno 
japonés se obliga á dar más amplia extensión á 
las actuales disposiciones sobre pasaportes, en 
tal forma que permita á los súbditos espaSo'es 
portadores de un certificado de recomendación del 
^presentante de S. M. C. en Tokio ó de cual-
quNra ¿Q oóisules da España ea los puertos 
abier^ ¿ei j3pón, obtener pasaporte para cual
quier i^te dJ paíg y por un período que no ex
ceda de í*xCe mese?, prévla solicitad al Ministro 
Imperial de Negocios Extraugaros ea Tok'o, ó 
de los Autorices superiores de la Preíactura 
donde un puerto abierto se halle situado; en la 
inteügancla da qae las raolamaclones y prescrip' 
clones vigantas raspeota á los súViUos japonesas 
qua visitan el iaterior dal Itnpsrb parmaneaerán 
en vigor. 

4. a El Gobiecao del Japón se obligs, antes 
da la supresióa da la jurisdicclóo consular española 
en el Japón, á adherirse á los ooavenios iatarua-
cicoales para la proteoaióa de la propiedad lite
raria é induítrlal. 

5. a Q-ieda enfceadido qae IOÍ asuntos que 
se hillen pendieates ante la jurisdicción comu-s 
lar española en el momento da ¡a casaalóa da 
la misma, continuarán sujetos á ella hasta su fia-
nal resolución. 

6. a Las Altas Partes contratantes acuerdan 
celebrar nn Convenio eipecial pan la mútaa en
trega de los criminales fagítivoa. 

Hasta la entrada ea vigor da! referido C m -
yenlo, se concederán mútuamente en esta maten 
ris y ea tolo lo refaraate 6 exiortos los 

mismos derechos y previlegios que hayan cunees» 
dido á la nación más favorecida. 

7. a Las dos Altas Partea contratantes con» 
vienen en notificarse mútuamente las nacicas!!-
dades que cada una conceda á los súbditos de 
la otra, de conformidad con las leyes del país. 

Estas naturalizaciones se considerarán como 
núlas y si a efecto respecto del país de origen de 
los naturalizados, si no se hubiese cumplido pré*-
viamente con el requisito de la notificación. Ea 
el caso de que el súbdlto naturalizado regresas» 
al país de su origen sin intención devolver al 
su naturalización, se hallará por este solo hecho 
sojeto á todos los deberes y obligaciones que le 
imponga su primitiva nacionalidad, y ee enten
derá que renuncia implícitamente á la nación»« 
lidad adquirida. 

La residencia de más de un año te considerará 
prima facle como la prueba da ta! resunoia. 

8. a Los Plenipoteooiarios qae suscriben íua 
convenido en que esta Protocolo será sometido & 
la aprobación de las dos Altas Partes contratan
tes al mismo tiempo que el Tratado de Amistad 
y Relaciones generales firmado en esta fecha ^ 
que cuando dicho Tratado sea ratifiaado, las es
tipulaciones contenidas en este Protocolo se con
siderarán aprobadas igualmente, sin qae sea 
necesaria una ulterior y formal ratificación. 

Qaeda asi mismo entendido que loa efectos 
del presente Protocolo caducarán al propio tiempo 
que los del antedicho Tratado. 

EQ fó de lo cual, les Pieaípotenciarioa res^ 
pectivos han firmado el presenta Protocolo, se
llándolo con el sello de sus armas. 

Hecho por duplicado ea Madrid á 2 de Enero 
de 1897, cuya feoha corresponda al seguid® 
dia dal primer mes del 30.0 sño de Meiji. 

Firmado,=Sl Daq-ie de Tatúan (L. S.) 
Firmado.—S. Kurino, (L. S.) 

Sr. Ministro Plenipotenciario adhoo del Japda*. 
Palacio, 2 de Eaero de 1897, 

Excmo Sr: Tengo la honra de manifestar á. 
V. B. que, como coaaecuencla del artículo 2.0 del 
Protocolo firmado en esta fecfei. é pirtir de \m 
mes después del canje de las ratiñaaci mes del Tra
tado de amistad y relaciones generales al qu^ 
el mismo es anexo, mientras qae el Japón coa
ceda á los artículos Ó mercancías producidos é 
manufacturados en España y sus provincias f 
posesiones da Ultramar, su trato más favorable, 
S3 aplicarán i los productos y manufioturas del 
Japóa, de procedencia directa, á su importación ea 
la Península y las islas de Coba y Puerto Rioot 
las segundas columnas de los respectivos aras-
celes, y en el Archipiélago Filipiao la Tarífs 
general que rija para las demás Náoioaes. 

Aprovecho, etc 

Firmado.=5l Daque de Tetrao. 

ímr'tmis dú s Wte** parm ti dia 15 & Enere. 
& 1898 

íéílís:-—Los Cuerpos ce la guamcií-ii; Presida 
j cárcel Cazadores *úm. 6. —Jefa de isa: el Te^ 
nseoíe Coronel del R gimiento náaa. ?3. D, La s 
Fernández Barnal,—ImaQiwHte el Comandanted** 
C ardores nán», 11, D. Francisco Alot Gabedos.— 
Jefe para el resonósiftiento de eronsiones: el Te* 
n'sote Coronel de Cíbal ería D. gariqua Jurado 
Girb.—Hospitat y provisionesi Artllería de Plsst 
4.0 C&$tiin, — Vígilanoia ds d pié: Aftiííería 
Montaña 2o Tauieata.—Ft^i/mcia de eí&us: EL 
mismo üaerpo. —Música ea la Lunera: Artillería. 

Da órdan de 3. K.—Si TenianM Ooraa«: Sargenta 



15 de Enero de 1898 Gaceta de Mmila.—Núm. 15 

Anunciosj)ficiales. 
AWimCÍA TERRITORIAL DE MANILA 

Secretaria. 
£1 Htiao. Si. Presidente de eita Aodiencia, ie 

Sa servido sembrar Jueces de Paz sapientes para 
«1 Testo ée i bienio, á loa que á continuación se 
eapresanr 

Laguna. 
CfiYintí. B. Santiago YillanueTa Ramos. 

Morong. 
Jalsjala. D. Isidro Baíleos. 

Nueva Ecija. 
Gñpaü, D. Leonardo Oaroia. 
ManiU^ 13 de Enero de 1898.—£1 Secretario 

4® gobiemo, Gerardo Vázquez. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
OB LA M. N. I . Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

Loa qoe se consideren coa derecho á dos ca-
%rat con cuatro crias qae se hallan depositadas 
íaaa cabra en el Tribunal de Naturales de Tondo 

la otra cabra con las cuatro orias en el Tri
bunal do Sas Fernando de Dilso, se presentarán 
á reclamarlas en esta Secretaria, en el término 
de tres dias contados desde esta fecha, dando 
privianoente señas de ellas, en la inteligeacia^qoe 
de no verificarlo se venderán en pública subasta. 

Y de érden del Excmo. Sr. Alcalde Vlce-Pre-
aidente, se anuncia en la Gaceta oficial para que 
Megue á noticia de ios interesados. 

Manila^ 23 de Enero de i898,=BernardÍDO 

| > M m del Exorno. Sr. Alcalde Vice Pre
sidente del Exorno. Ayuntamiento de esta Ciudad, 
se saca d© nuevo á pública subasta para su re
mate al sarjar postor, la contrata del suministro 
4© velas de cera blanca labrada en bruto, y de 
ftsperms, que necesita el Manicipio para llumi-
nacionet de las Casas Consistoriales. íestividadaa 
y asistesefas de tabla, por el término de tres 
alos, é eontar desde la fecha en que se posesione 
el eontratiata dei servicio, con el aumento de un 
dif 55 por ciento en el tipo primitivo, 6 sea, el 
de la eantldad de cuarenta y cinco peios ocho 
céntimos fpfe. 45*08) el quintal, 6 lean, los 46,oo9 
i t i ógramos de velas de cera labrada en bruto, y 
ei de la de tres pesos ochenta y cinco céntimos 
(pía. y%s) í»3r cada Caja de las de esperma de 
S vektieinco paquetes de cinco bujias, en pro-
greaión descendente y con sujeción al pliego de 
eondkiones publicado en la Gaceta, oficial nú 
mero 295 del día 24 de Ootubre tltimo á escep-
cióo de la condición 9.a que debe entenderse re
dactada en la forma siguiente. 

Para ser admitido & licitación deberá acom* 
pallar Á la proposición el documento de depósito 
para lidiar por valor de ciento doce pesos 
(pfs. 3 x2'») constituido en la Osja de Depósitos 
d© la Tesorería general de Hacienda pública ó 
«a l * Caja do la Tdíorería del Excmo. AyuD-
tamienSo, equivalente al 5 p § del total importe 
®n el trienio. 

IsO» pliegos de jas propoaiciones para tomar 
parte eo la He^ttcióo, deberán contener ademái 
dd la earta de pago de depósito provisional, el 
documesio que acredite la personalidad de li> 
citador afgun está mandado y serán nulas las 
proposidionea que lalten á cualquiera de estos 
requivitoa y aquellas cuyo importe sea superior 
&l tipo selakdo. 

iú acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de almonedas del Excmo. Ayuntamiento en la 
Sala Capitular de las Cosas Consistoriales, el dia 8 
de Febrero próximo á las nueve de la msñana. 

10 de Enero de 1898.—Bernardino 
3 

COLEGIO DE ABOGADOS DE MANILA 
Secretaria. 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno en sesión 
celebrada en 10 del acto ai, há sido reincorpo
rado al Colegio, con ejercicio, el abogado Don 
Ambrosio Rianzares Bautista. 

Y en virtud de lo dispuesto por el Dacanato 
en decretos de la misma fecha, há sido auto
rizado para ejercer la profesión, el colegiado Don 
Cayo Alzona y Yatco, residente en Catbalogan, 
Samar, y dado de baja en el Colegio, á su ins« 
t%ncia, el también colegiado D. Alfonso Gordillo 
y Herrera, residente en la provincia de Camari
nes Súr. 

Manila, 12 de Enero de 1898.—Pablo Ocampo. 

SECRETARIA DEL^ COMANDANCIA GENERAL 
DEL ARSENAL DE CAVITE. 

Se anuncia al público para su conocimiento 
que en la subasta publicada en la Gaceta de Ma
nila nüm. 10 de 10 del actual, que tendrá lugar 
en este Arsenal el dia 8 del entrante Febrero 
para la contratación del suministro por dos años 
de los efectos comprendidos en el Grupo 2.o Lote 
núm. 3 , aparecen las erratas siguientes. 

Dice Debe decir 

En la condición 8,a de las AdmínistratVras. 
aprobado por R. D. de aprobado por R. D. de 
18 de Julio de 1683. 18 de Julio de 1893. 

En la condioión 2.a de las facultatívai. 
Hierro en cabilla etc. Hierro en cab lla etc. 

practicarse taladros de practicarse taladros de 
un igual á la mitad. un diámetro igual á la 

mitad. 
En la id. 8.a de las Idem. 

Pruebas etc. textura Pruebas etc. textura 
altura. cristalina. 

En la id. 9.a de las idem. 
Pruebas en caliente Pruebas e i caliente 

etc. 6 ú 8 Kgmos. de etc. 6 ú 8 Kgmos. de 
peso. 

C*vUe, 13 de Enero de 1893.=-Enrique López 
Peres, 

Por providencia dictada en esta fecha por el Sr. Juez 
de i .a instancia interino de este partido judicial de 
Nueva E c j a en la caus» núm. 141 contra Fcdando 
Bacani y otros por tentativa de robo y lesiones se 
convoca á los testigos ausentes Euseb;o Vi'oria y 
Castor Vigía que han s do cuadrilleros en el pueb'o 
de S Juan de esta provincia se presenten en este* 
:uzgado á dec arar ea la causi citad i bajo aperclbi-
mento que de no h .cerlo se les pararán los perjuir^3 
que en derecho haya iugar 

San Isidro 31 de D'ciembre de 1897.—*fltoai0 
Juncadilla.—V.o B.o, Sanz. 

Don Eugen'o Guevara Juez de Paz propietario de este 
puebo de Balanga Cabecera de Bttaaa en funciones 
del de i .a instancia de este partido judcial . 

Por el presente cito llamo y emp'azo al p oce-
sado ausente R món Ruiz que se fugó en la circe1 pú« 
b ica de la provincia en la mañana ''e hoy natural y 
veino de Orion p i n que en el término de 30 días 
comparezca en este jizgado á decl rar en la causa nú
mero 68 que instruy» por ioffideüdal en 'a custodia 
de preso contra Ciprano González apercibido que de 
no hacer o le parará e' perju ció que en derecho haya 
lugar. 

Dado en Ba'anga, 59 de Diciembre de 1897.—P. S., 
Eugenio Cuevera.=Por mandado de su Sría., Pablo de 
Dalauangbayan. 

Por 'a presente requisitoria Hamo y emp'azo al au» 
senté Miguel Cabrera (a) Calibqu b de 29 años de edad 
natural y vecino del barrio de Cupang de esta Cabecra 
de oficio jornalero casado con dos h jos b jo de L u 
cia y de Juana Remedo empadronado en la rahece» 
ria núm. 40 de D. Potencian o Fernandez para que 
dentro del término de 30 dias á contar desde la pú 
bicación de la presente en la Gaceta eñeial de Ma
nila comparezca á este juzgado ó en la cárcel pública 
de la provincia á responder á los cargos que contra 

el misxo resulta de la causa núm. 66 por lesione; 
graves apere bido, que de no hacerlo le pararán \^ 
perjuicios que hubiere lugar y será declarado rebelde 

Dado en Ba'anga á 3 de Enero de 1898.—P. s. 
Eugenio Guevara.—Por mandado de su Sr ía , Pab'o 
de Dal uangb yan. 

Don Rafael Candon y Galatayod Ten'ente de Infantería de m^l 
riña y jaez instructor de la sumaria núm. 334 por 1 a». I 
Por la presente cito llamo y emplazo al individuo TomJ 

Uibe hijo de Agaton y de Segunda natural * de Magsingti j( 
la provincia de Hocos Sur cocinero que fué á bordo ¿¡A 
Vapor eChurruca» en el mes de Enero de 1897 para qQ¡ 
en el plazo de 30 dias á contar desde la fecla de su |Q, 
serción en la Gaceta oficial de esta Capital se presente tt 
este juzgado sito en la Capitanía del puerto de Manila 7 Cls 
vite con objeto de prestar declarac'ón en la sumaria arriba eiJ 
resada advirtiéndole que de no verificarlo se les seguirá |Ct 
perjuicios que marca la Ley. 

Por lo tanto en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) exho»^ 
y requiero á todas laa autoridades tanto civiles como mili, 
tares y demás agentes de la policía judicial procedan á |k 
busca y captara del mencionado individuo y en caso de iet 
habidos lo remitan con las seguridades y á mi disposición. 

Dado en Manila, 12 de Enero de 1898.—Rifael Cundon.—pQ, 
su mandato, Fidel Pineda 

Don Rafael Candon y Calatayad Teniente de Infantería de 
Marina y Jaez instructor de la aumaria nUat. 278 p r deserción 
Por el presen e i.er edicto cito llamo y emplazo al ndiví Ju0 

Regíno Optana natural de Bantayanan proviacia de C^bú y 
marinero que fué del bergantín goleta «Perla» en 2 de Agoital 
del afio 1896 para que en el plazo de 30 dias á contar I 
desde la fecha de su inserción en la Gaceta oficial de esta 
Capital se presente en este juzgado sito eu la Capitanía del 
Puerto de Manila y Cavite con objeto de prestar declaración \ 
ta la sumaria arriba espresada adviniéndole que de no veiifi: ri) 
se le seguirán los perjuicios que marca la Ley. 

Ea nombre de S. M. el Rey (q. D. g j exhorto y requiero 4 
todas las autoridades tanto civiles como militares y demás 
agentes de Ja policía judicial procedan á la busca y captura 
dal mencionado individuo y caso de ser habido lo remitan 
con las seguridades debidas y á mi disposición 

Dado en Manila á 10 de Enero de 1898.—Rafael Candon. 
^ —Por su mandato, Fidel Pineda. 

^>n Rafael Candon y Calatayud Teniente de Infantería de Ma« 
'na y juez instructor de la sumaria núm. 2S2 por deaapa» 
" ^ n del piloto del casco nií-n 2171. 

la presente requisitoria cito llamo y empla o al individua 
Luis K^io y siengro (a) FiHon hijo de Eufemio y de Exe-
quiela nat,rai Lubao provincia de la Pampaoga para que 
en el pla^ de 30 dias á contar desde la fecha de sit 
meerción eo !a Gacela oficial de asta Capital se presenten en-
este juzgado ^0 en ja Capitanía del Puerto de Manila y Ca-
vite con objeto ie prestar dec araoón ea la sumaria arriba, 
mencionado advirtKdole qae de n0 verifica,i0 se ]e se»air¿a 
los perjuicios que i^ca 1(l 

Por lo tanto en nonv,^ de s> M> ei Rey (q a g ) exlj:,rt<>, 
y requiero á todas las auoridades tanto civilea como militare»-
y policía judicial se prov-du á la busca y captura del men. 
Clonado individuo arriba y Q1O DE 8ER HA LADO LO REMITAN C0B 
las seguridades debidas y á m ^¡aposición. 

Dado en Manila á 11 de E>ero " 
Por su mandato, Fidel P m " ^ 

_ „ . , .uíz 2.0 Teniente del 20 Tercio de líe. Don Evaristo Q a i a t a n a ^ ^ ^ de ¡a causa ^ segllidt 
Guardia civil Juez de tu;Í3liaes por asa.to robo y homicidio-
contra una P ' r t ^ c del blo de Maloi03 CUy0 hecbo 
en el sitio de 6 de May0 del l897. 
"po I " ^seate «quisito ia llamo cito y emplazo á los 

indi id' * ̂ conocidos qae tomaron parta en el üecho men. 
vi uos ^ en el eclso tétmino de 30 dias contados 

cionaoo r' * r . . . . 
desde J- Pul3lc*ción de esta requ s.tona comparezcan en este 
iuze.V I'16 tien3 sa resí(ienCI,l ea casa CUArteI que ocupa-iai-
fueir de Guardia civil establecida en este pueblo con objeto de 
ref<oader á los cirgos que les resultan bajo apercibimiento' 
<i que si no lo verifican en el plazo fijado serán dec arabos 

rebe des parándoles el pe juicio de la L^y. 
A su vez en nombre de S. M. el Rey fq. D g ) exhorto y 

requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y de polic a judicial para que practiquen activas diügenci s en 
busca de los menc oaados desconocidos y en caso de ser ha
bidos los remitan con las seguridades debidas y en cla»í <ie pra» • 
ios á mi disposición por tenerlo asi acordado ea diligencia' 
de este día. 

Dado en Baliuag á 6 de Baero de 1898,—Eyaristo Qtintana. 

Don Joaquin Rodiiguez Espi Cipitán de I ifinteiía ju^z instrac 
tor nombrado por el Excmo. Sr. Capitán general del dis rito 
para tramitar la causa contia Tomás Rodríguez y otros Í o' 
el deli o de robo en cuadrilla con lesiones y secuejiro cuyo-
hecho ocurrió en la noche del 8 de Marzo de 1894 en finca 
de Don Anastasio Sabat sita en Ta.ulod jurisdicc.óa de Ca
pan de la provincia de Nnueva Ecija. 
Por la presente requisitoria SÍ cita Ihma y empla:» al pro

cesado Fel x Duque Cristóbal natuaal de San Felipe (Zamba'.es) 
soltero de 22 años de edad de oficio escribiente pata que 
dsniro del té mino de 30 diaa contados d-sde la inserción' 
de esta requisitoria en la Gaceta de Manila compartzca en 
este juzgado sito en la calle Nueva de la Ermita núm 29 á 
fin de que responda á los cargos que le resultan en la causa 
que por órden superior sa le ^sigue por el delito antes re
ferido bajo apercibimiento que de no comparecer ea dicho 
plazo será declarado rebelde parándole por ello los perjuicios 
que haya lugar 

Ruego á todas las autoridades asi civiles como militaras y 
de la policía judicial en nombre de S. M, el Rejr D . A l * 
fonso X I I I (q D. g.) practiquen cuantas act.v >s diligencias es-
ten á sus alcances en busca del referido proo sado el qae ciso 
de ser habido lo conduzcan preso con as aegurídrdes convs-
nientes y á mi disposición á la cárcel pública de esta Ciudad 
pues asi lo tengo arordado en diligencia de este dia. 

Dado en Mini a á 8 de Enero de 1898.—Joaquin R. Espí. 
Por su mandado, Ildefonso López. 

ÍMP. DI AMIGOS DEL PAÍS.—EEAL *ÚM. 84. 


